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ORDEN de 14 de ene1"O de 1971 par la que se de
clara les-ivo para el· interés publico, a efectos de
impugnacton en la 11ía contencioso - administrati
va, el acuerdo adoptado por el -Jurado Provincml
de- Expropiacion Forzosa -de Granada de Valoracion
de la tinca llamada «Carmen del -Paraíso o -de los
Catalanes».

Ilmo. Sr.: El Decreto 30911969, de 13 de febrero t«Boletin
Oficial del Estado» del 3 de marzo}, declaró de utilidad _publica
e. los efectos qUe determinan los articulos 9." y 10 de la Ley
de Expropiación Forzosa, la adquisición de la finca .!lamada
«Carmen del Paraíso o de los catalanes», de Granada. para
la mejor conservación y protec<:ión de los restos arqueológicos.
exIstentes en el mismo.

Por Orden ministerial de 6 de marzo del mismo SilO 1969
se acordó llevar a cabo la expropiación forzosa del mencionado
inmueble' y que la misma se hiciera en benefício del Pat~onat.o

de la Alhambra y Generalife de Granada, Orgamsmo a.utonomo,
que pagaria de sus fondos el justo preCio que en su momento
se determinara.

Remitido el expediente para su tramitación al Gobierno Civil
de Granada, se formuló oportunamente la pieza separada para
la fijación del justiprecio, y comQ quiera q\le no Se llegase
a un acuerdo sobre este punto entre el Organismo ~nefkl¡:¡IlO

de la expropiación y los propietarios del inmueble, se pa5;trún
las actuaciones al Jurado Provincial de Expropiación, que en
su reunión del dia 13 de abril de 1970 acor:dó justipreciar el
bien expropiado en cantidad total, de 'veintidós millones'hovecien
tas treinta y ocho mil trescientas veintinueve pesetas con trece
céntimos (22,938.329,13 pesetas). Para elioel Jurado tuvo que
hacer uso de la facultad que le concede el artícülo 43 de la
Ley y acomodar su actuación a los siguiehtes criterios estima.
tivQS:

A) El valor resultante de la aplicación de las Ordenanzas
municipales de construcción de la zona en que se halla situooa
la finca objeto de expropiación.

B) El precio corriente de un solar y de la edificación sobre
el mismo en la aludidl zona. '

C) El heCho de que en el año 1965 llegó a practiearse una
valoración concorde entre expropiante y. expropiadO$, respeeto
a la misma tinca, en el precio de dieciséi:i mmones de
pesetas (16.000.000).

D) La aplicación de un promedio entre las cifras resultantes
de la valoración con arreglo a las Ordenanzas y valor en venta
del solar y el precio a que llegaron l:as partes en el año 1965,
incrementado este último con los índices del coste de vida refe
ridos al año 1969.

La resolución del Jurado de Expropiación, fijada en los térmi
nos que quedan mencianados, resulta lesiva para los intereses
de la Administración beneficiaria pOlO las siguientes razones:

l." En la fijación del justiprecio no se han tenido en Cuenta
las normas generales establecidas. en el artículo 38, párrafo
uno, de la Ley de Expropiación Forzosa, y de este .modo se
ha infringido 10 dispuesto en el articulo 37 de· la misma Ley.
Si la tinca expropiada está considerada como solar, el justiprecio
ha de estar representado por· el valOr que tenga asignado dicha
finca para los efectos del arbitrio municipal· sobre· incremento
de valor de los terrenos awnentado en ¡¡n 10 par 100,. o en
su defecto, el valor en venta fijado a. efectos de contribución
territorial. A este respecto la resolución . del Jurado nos dice
que se han tenido en cuenta estas normas, pero lo Cierto es
qUe no se exponen los elementos de juicio necesarios· para poder
apreciarlo as1.

Bien es verdad que conforme el articulo 43. de la misma
Ley, ~l Jurado podrá llevar a cabo la tasación aplieando Jos
criterios estimativos que juzgue más ádecuados.si la evalua
cl<?n. practicada por las normas generales no resultare. a ~u

& JUICIO conforme con el valor real de los bienes y derechos objeto
de la expropiación. Pero también es Cierto que este articu
lo 43 no entrafla una libertad absoluta para la valoración sino
qUe constituye una regla de caracter excepciúnal que de_ •todos
modos ha de conjugarSe con el precepto del· artícUlo 38. de
modo que el Jurado tiene obligación de fíjar el precio en primer
lugar conforme a las nor1:llaS de dicho precepto, 'y luego si
hace uso de la facultad del articulo 43 ha de ralizar un examen
comparativo ~e los precios resultantes de la aplicación de
~o y otro c.rIterio a fin de llegar· a la detenilinación del jus~
tlpreci? Este ~ el contenido de la doctrina sentada por ,la
setenCla del TrIbunal Supremo de lB de enero de 1962. Si exami
namos la resolución del Jurado podremos. apreciar facilmente
que no se realiza este examen comparativo.

2.'" . Por otra par~ no se han tenido en cuenta por el Jurado
los. cr.ltel'lOS v~orahvos. de caracter general establecidos por
la Jl!r1sprUdencla del TrIbunal Supremo. En efecto: si como ei
propIO Jurad? reconoce, se llegó a un acuerdo en el·año 1965
entre exprOpIante y expropiado qUe. fijaba ei valor de la finca
~n 16.0~0.OOO de pesetas, debió considerar que conforme a las
sentenCias de 20 de mayo y 25 de noviembre de 1961 {{el precio

fijado. no puede. exceder del pedido por el expropiado», pues
no seria congrueh't-€ que la Administración otorgue más de lo
qUe el interesado solicite Y ello aunque resulte de la aplicación
de un criterio· valorativo·oontenido en preceptos de la Ley de
Expropiación.

En este mismo sentido el Jurado no ha aplicado el criterio
valorativo de fincas· análogas, sino que, por el contrario, ha
dado a· la· expropia.da un valor -superior al que corresponde
a otras de la misma categoriacon:trariando así 10 dispuesto
en sentencias de 16 de abril de 1955, 21 de noviembre de 1959
y 3 de marZO de 1961, entre otras,

3."- Se ha adoptado por el Jurado como criterio estinativo
el precio pedido por los propietarios, apartandose porconsiguien
te de Unas norma$ estriCtamente objetivas, maxime si se tiene
en cuenta que estos mismos propietarios habian 11egado ya a un
acuerdo respecto a la· fijación del precio en una cantidad muy
inferior a la que ahora solicitan.

Por todo 10 expuesto, a propuesta de la Dirección General
de Bellas Artes y ptevia detiberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia22 de enero de 1971,

Este Minist€rio ha resuelto declarar lesivo para el interés
públicO, a eiectos de su impugnación en la via contencioso-admi
nistratIva. el acuerdo adoptado por el Jurado Provincial de
Expropiación ForzoSa de Granada el día 13 de abril de 1970,
por el que se justiprecia en veintidós millones novecientas treinta
y ochO mil tresdentas veintin'leve pesetas con trece céntimos
(22_938,329,13 pesetas) la finca llamada «Carmen del Paraíso
o de lQs Catalanes}},· objeto de expropiación, a que se refiere
la presente Orden.

Lo dl~o a V. 1. para sucollocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid., 14 de enerú de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que !e crea
una Biblioteca Pública Municipal en la localidad
de Graus (Huesca).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntami€nto de Graua (Huesca) solicitando
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha locali~

dad;
Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun

tani.iento y el Centro Provincial' Coordinador de Bibliotecas de
HUesca. en el que se establecen las 'obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dichas Bibliotecas, teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos Pi)! el Director 'del mencionado Centro Provincial Coar·
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Servicio
Nacional de Lectura, y de conformidad con lo establecido en
ei aparta-do c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de
1952,

Este Ministerio ha acord:.'io lo siguiente:

Pr1tnero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Graus
(Huesca),

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamiento
de Graus y el Centro Provincial Cootdinador de Bibliotecas
de HUesca.

Tercero.-AprobfU' lús reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo· de libros.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de eneto de 1971.-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. DlrectOl' general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la D'rección General de Eme-
jlUnza Primaria po1. la que .~e resuelve el concurso
para la realízación de los cu-rsos de especialización
en Pedagogía terapéutica.

Por Orden ministerial de 2'8 de a.gosto de 1970 (<<Boletín
O.l1cial <lel Estado» de 13 de octubre) fué convocado un curso
con ca:r.ú.cter especial. pata la obtención del diploma de Profesor
especializado en Pedagogía terapéutica.
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Realizada la selece1ón deaap,irantesPOf la. Comisión previSta
al efecto en el punto 6,· <te la citada Orden ministerial y ~
niendó en cuenta lo d1spuesto en el punro2.",

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Aprobar la propuesta elevada por la Comisión creada en
e1punto6.~ de la Orden ministerial de ~ de agosto de 1970 Y.
enconsecuen-e1a. considerara<imitidos para la realízaclóndelos
opOrtunos cursillo.s y cursos a.tados los oolicitantes que se
relscionanen el 81partadO 3: de esta Resolución.

2. Aceptar la. propuesta. de -Iacitalja.Comis16n en el sentido
de qu~, aun,' consIderando qlle_todo:s_ios_~pirantesse1ecclonadoa
reúnen la!! cohdiciones ypreparactól), báS1eas fijadas en ..
convocatóris, resulta evidentequeexi"stendiferencias en cuanto
a expe¡-iehcía;.éstudíos; tltulos yttab~jos_en Edue~i6nEspecial

y ello ;aconseJa 1a.división: <ie}arelacióil deasP1l'ante8 admi
tidos en gr\lpO$a]os~fec~sdereal~óndeprogramss dife
rentEs de actualiZaclóndeJéenicas;perfeccJonarniento o forma
ción teórica, y pt;áctiGao en su casq.-a)ustadas a 1& preparación
anterior y ObjetiVOS de l08 solicitantes.-

3~ La relacióndeaspirAAtes$elecclQUl\(liws: .e- la siguiente:

Chupo A

Ramón Miguel Saperas.
Ana Grau Planas.
Carmen de Barrio Rodrigo.
María MUllerat Bassedas.
Vieenta Verdú Nogueroles.
MarJa Asunción Roseli Pa:plol.
Isabel santos OonzáJez.
Vicente Menéndez •Alvarez;
María del Ro6arioCastellan08Gómez.
AnwnJo Maso Simón.
Josefa Sírera Tormo.
Consuelo Ot.ero Fernández.
María·. Josefa Gonzá1ez ..González.
Irene Jimeno J'aVÍerte.
Cla.ra·Rosa.Alvwez Fernández.
MatíaHerminia .Serra· Cabré.
JOSé M"aríaJarque Jutglar.
Carmen ~erich BaJ:'bamy.
Concepción Marmanéu López.
María del Carmen·· PBSCUal Garcfa.
Milagros Otero Túfiez.
Rosalia GasCón Siffiarro.
Jesús Prietos Combarros.
Dolores Satrústegui Orayen.
María Reina.ldo Vázquez.
Angel Pérez Iraola.
Mont8"ITat Roca Rodrlguez.

GrupoB

Maria Asuneión Ogando VáZquez..
Francisco Morga Peüas.
Manuel Maitin Martin.
María del Carmen Berrl0 A1va.rez San-

tullane.
Magda;ella López Fernández.
Maria Teresa Soler· Carreras.
Isabel Gallego Viñuelas.
JOilé Luis Rodrlguez CoiJo,
Luis Vlliaroya Ripollés.
Carmen Bele'fias sanz.
Benita.Merino. Mattinez.
Mm::me1 Sergio .BerraPefiaranda.
Petra Lorenzo: Gareía.
Vicenta .Corregidor Román.
María Dolores Chopis vUar.
CasUdaDolores MaitinezMateo.
José Maria _ Beltrán.
Mercedes Montero: Pascual.
Julia OoI)Zález, Ferná.ndez.
José Gisbert Alos.
Maria FeJisa Cid Alonso.
Maria del Pilar, FernAndez Valdeoltnillos.
Ramón Puigderrajols.cerbera.
María Montserrat Aluja Roca..
José· Luis· Alonso de la Fuente.
MactaEsther López Martín-Berdinoa.
FrancIsco Fernández Martín.
Consuelo UHá .Vllaplana.
Manuel. Plana Latuerza.
JuliánBarreda Caballero.
Clotilde MorAn Illera.
Maria Dolores Gareia .Bra.vo.
Antonio·· Cecills Tejedor.
Maria· Teresa Mufio&. Moreno.
Tf!'esa del Carmen· Sinión Martín.
Maria del .Pilar Garcia -Viera.
'Saturnino Yanez Valer.
Andrés .. Pedro· Marfn .. GarCía.
Ana· Marfa·Mü1íozVieen.
Enrique Querol· Fener.
Fernando Baclliller Oliva.
Angeles .Ferrandis Amat.
Lucia Sáncbez Mufi<>z,
Ramiro Armendáriz Gómez.
Teresa Espúfiez Martín.
Teodora Romo Revilla.
Salvador IbáñeS del Rfo:
Teresa Chalbaud Ybm3.
Marcel1na Berrto. Alvarez-Santunano.

Encarnación Sainz López.
María de la O de simón Navarrete,
9uillermo. Valades Ga:llardo.
Vicenta Arce Olmos.
Pilar Fernan(iez López.
Ju!ia OIga Garcia Atgüelles FahJUl.
Ralmunda· Victoria GutíérrezGarc.ía.
Montserrat Segura Riera.
María. Teresa; Oatión Michelena.
Carmen Palotna Gálvez ·Ruan.
Carmen MasMir.
ABcen&í6n :.:MartínRodríguez.
Luisa Cabré &egú.
Juan salv¡tt Fe±ré.
GuadaJupe.·Fernández González.
José Manuel·~S&naPerdotno.
1,\1aría: del.·C~men Pérez Bspatía.
Jü:lián. P,ortell· arecha.
Maria. :Ort€gti. Banz.
Ange1a PiQl:1ere.s López.
Eegino ClliquÍl'rin .Aguila.r.
Maria del Pil.ar,Alonso Galbo.
Maria· del Carmen Cobas León.
José Vargas Vian.
Mmia Palac1n F'arrero.
María DoloresAlldréu. puig.
JoSé Maria CabreraClavíjo.

GrupO e
PiJar MoraIejo Mayoral.
Mar.ía .Dolofe.s. Navs,s Gigo.
María Trinídad Ca.ntos ~ez.
Maria Rosa Felipe Sol8Jl<>.
Eleuterb" López Jiménez.
Francisco ·Lloret Ra.nlÍS.
Milagros Martín Rafet.as.
AJjcla' Busto López.
Elena ViHahoz:CurieL
Yolanda de León Martí.
Laura. r...ooz·J)eán.
María Ctarísa'Seoane OJuceiro.
AntoníóJeSú$ l\llartines Nouche.
Soledad Pedrazo Mil',
Maria Luisa: VUa Bohcompte.
Lucia ··Oiez. Lu.erlgo;
María del:Sooorro Ruiz Bernabé.
Acisclo Largó.Jiménez.
Maria SOledad PratsRes::mo.
MaríadelCarm:en .Sastre Sastre,
Ercina·LópezQuijada.
Maria de1pt:arOstiz· Larrechea.
María Dolores Imaz Mancisidoc.
Carmén Laténte Yilstc.
María Caridad PelaezMoreno.
Mana Montsertat Ribas Cruañas.
María d'elPHarEsteban Moreno.
Maria José García Armendárlz.
Isabel. pérez .Míngti.:e2: Mateo.
Enrique Gris ·Sa:baté.
Visitactón Malo Sanz.
Vlocnta Martin Garcia.
Ramira 'RodtíguezRobles.
Amanda 8er-na Fernández.
Manuel Martinez Turrado.
CristetaPérezl\funterde.
Ma.ría .del Pilar. Garcia; . Btavo.
César Igle.sía,g.Santos.
JoaquIna, GarGfa TO'rt'es.
Joaquina JUdeg Fageda.
AsuncIón Pacileco úigunar,
Marill del PUa,rRuiz Gómez~

Francísca Capelo· Martfnez.
F;deHila Yáñez Cando.
SYlviane' Bertrand d~ ·Bartra,
Ame1itla '·Carm.en Fontana Adaneró.
Antoniq.Pérez.·. Casanová.
MaríanoloresAlonso A,úguiano.
Carlos Palavecino Castillo.
FeUcidadReyes Borges.
Donociano~ueno Diez.
María del PllarEsteban Zacarés.

Adoración. (Jarcla'Mt\rtin.
!4aríadel:Rosaxiog'onzález Domínguea,
:Enlilia l'ttena .!Uvas.
JOSé Morla Morales Izquierdo.
MarIa del Ca.I'DlfIl Sa}ll$ Ber1a.nga.
Honario' seguraSáeZ;
:Marta: D01ot:ea ,vilanova Bacardit.
María:·· Pérez·.•Carr~a.
Ca.rmen,RosaA.lonso:Ctu'rlles.
J"esús··Góm~z.·Aliz'a11leues;
Victoria cu~a.·OuUérrez.
Concet>eión .(]Qnzález: Gallego.
Marí.a; l\!ontserr.at. Herreros Fagella.
PascUála Corredor COttés.:
Rogelio Rodrígt¡~oarcla.
VíetorOa:rcia .&egovia.
Maria Julia de la Ooncepdón LIste Ale-

jandro.
Maria. <ielPílar Muñoo:. Oobón.
Ana Maria .. Rodrigo ·Báez.
Margarita .(i(}nz{¡Jez· ...~uá.reZ;
Felicianl\:. Angel~ castrtlloBravo.
,M'a:rí~ Bég<)ñ.~:a;::J~lbera~.
JOSé Manuel'Cr~PQ ... Vázquez.
~a.rta·del·Camino·· LoI'enzana· Ramos.
Ana María.'Men<Ueta ..Baeza.
Lorenzo Rublo _.
Antonio Sánchez Pérez.
Joaquln Aquino Beltrán.
MarIa del Carmen A1Tedondo Ru!Z.
Julill CtlnuriaB1l~~

~~~:tch':~lcloParejo.
José Javier Her~ndez.MorenO.
Maria del carmen Menéfl<les MartlneL
Concepclón MlIlán Carda.
Angela Rulz Herranz.
1\nselffio .B!an~:<le :I?edr().
Andre91 Martloorena.~úst1nCe.
VíetQr, ECbeva.rrla' .Zoloaga.
14arfade las Nieyes ·f;iscart ~u.
~lisa. And.ueza~duez~
María BañaCou.')().
~ar~&I'íta Fernánd~Osende.
M.lm'radel Pilar·•. MedinaGonzález.
Eugenia. GQn~léZderBlanw. y. Pere1ra.
Carmen ,JQvaniBOda
Antonio· ManuelMerresesl:l.ocha.
Maria Teresa Blá.z(¡qez'Vázquez.
Maria Teresa Fort,y"Playa..
María 'paz· Garcia Garcta.
Mana .. delCarmen OoI1Za.lo HernandeZ.
María.I>oWrEm ldayer VifuL
GIQMa·Ruiz CortiPa.
Nemesío .. .(\riasCot:io&
MolSés0ecilía. T~jedoi';
Leonor Garla Rodrlguez.
Annil<iali'et'níl,ndez·. :Sátichez.
8()ledrfdMart~n~z1t:u1Z.
Luis .Rodriguez Róbles.
Amelía· Vlcttti,a.$liJltolll.ya Laya,.
Getardo paulino,Alonso Matías.
Jilana. Fernáhd~ ,·N&varro.
Josefa (Jarcía Egido.
Ma:ria Ter~aAguarddCapdevUa.
Pedro,~ueiAscl1ni{) Montesin6s.
Maria Dolores' VázquezBachiller.
Gandf;!]a.s Isidoro. Cannona.
~anUcl.·CI'es:POYillota.
F~rrumdo .Ga.rciaClemente.
~riql1etaM:oMi!m)·Ortíe.
~ner()sPMuifi()g.:Reboredo.

María ·Predestina ..~avasCaaero.
MaI'~a; . Beatriz '$aJj.' M&rtín saJazar..
MaI'ía'J05é13arral Iglesias.
María'~osa·Alcáraz .Vergara;
Aurlta. Auri¡;¡ . TorraJba.
EfigentioCaminC!() ·,Calvo;
Agustin:a. Fel~itas .Glades.
Maria Lourdes Fernández Cortijo,
María del Carmen· Rodriguez· Martina
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Francisco de Pm.o:la Garde Pinar.
Adela parejo Gordallza.
José Manuel Serrano Gonzñlez Tejero.
Francisco Sánchez' Reina.

Rosa MarlaSains Rodríguez.
Isabel Vega Pérez. ,
María Teresa Parga Bugal1o.
María del Carmen Caro Arroyó.

Josefa Salnz del Olmo.
Maria de los Angel€s Muñoz del ABa.
Cristina: del Carmen Díaz Rodríguez.
Maria Purificación AsIa Aguirsebeitia.

PROVINCIAS QVE SE CITAN

DE LA FUENTE

-===

Ilmos.Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Trabajo.

Pesetas

1.000.000
5.000.000
5.0QP.000
4000.000
1.000.000
3.000-000
1.000.000
2.000000
3.000.000
4.000000
4.000000
5.000000
3.000.000
3.000.000
2000000
1.000.000
4.000.000
1.000.000
3.000.000
2;000.000
4.000.000
2.000.000
2.000.000
2.000.000
1.000.000
4.000.000
5:000.000
1.000.000
1.000.000
1.000.000
2.000.000
1.000.000
2.000.000
2.000_000
6.000.000
1.000.000
3.000.000
2.000.000
5.000.000
5.000.000
2.000.000
2.000.000
2.000.000

115.000.000Total

Alava " o ••

Albacete
Alicante .
Almeria .
AI'ila ..
Bádajoz ..' ,
Baleares '"
~ut!NS .
enceres _ .
Cl1dü .. o.'

CasteI1ón ...
Ciudad Real
Córdoba .....
Corufla {La)
Ouenca
Gerona
Granada .
GÜada-.laJará .
Huelva
HuescR
Jaén ...
León .. ,
Lérida
L()¡;lTotlO .
Lugo ..
Málaga
Murcia ".
Navarra.
Orense
Ovip.do ...
Palencia .. ", .
Pontt"vedra .
Salamanca
Segovia
SevHla.
Soria .. __ ....
TarragOIlR .
Ternel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid
Zamora ..
Zaragoza

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22
23.
24.
25.
26.
27
23.
29
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36
37.
3fL
39
40.
41.
42.
43.

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que Se con
ceden subvenciones a distintas prot'incias pata mi
tifiar el paro obrero.

Ilmo,s. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribwda..<; por el Decreto 288. de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos,
celebrada el dia 15 del ~órl'ient-e mes de enero,

Es~ Ministerio. con apücación org{mico-econófiJico 19.03.431,
para el bienio 1970-7L ha tenido a bien conceder subvenci.oües
para· cHversas obras encaminadas a mitig:ar el paro obrero en
las provincias qUe se citan, Que sernn libradas a los Gobernad~
res civíles.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 15 de enero de 1971.

Lo ~ue digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Uva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos,-José María.
Cordero_~uan Becerril.-Pedro Fernán¡jez.~oséLuis Ponee de
LeOR~Rl!bricados.»

4. Para la obtención del correspondiente diploma de. Profe
sor especialiZado en Pedagogía terapéutica, los seleéCiormdos que
figuran en el apartado anterior estarán. obligados a realizar
y superm- satisfactoriamente los siguientes programas:

Grupo A: Los aspirantes incluidos en este grUpo verificaran
unas jornadas de estudio para su actualización en técnicas de
Educación Especlal.

Grupo B: Los solicitantes relacionados en el grupo Brea·
llzarán un cursillo de pe-rfeccionamientoque complete su pre.
paración y actualice- sus técnicas de trabajo.

Grupo C: Los peticionarios seleccionados Que figuran en el
apartado e vendrán obligados a reaUza:ry superar un curso de
fonnación teórica y una fase de preparación práctica.

5. La realizaciÓIl de los cursillos y CG1"SOS se ajustará a la:s
siguientes fechas:

Grupo A: Jornadas de estudio para la actualización de téc
mcas, del dia 8 al 13 de marzo.

GrupO B: Cursillo de perfeccionamiento, del dia 21 de juni()
al 15 de julio.

Grupo e: Curso de formación, del día· 21 de junio al 15 de
Julio y del 6 al 18 de septiembre.

El periooo de formación práctica para los ¡relecclonados en
el grupo e tendrá lugar en el último trimestre del año actual
y se realiZará en los respectivos Centros de procedencia. Los QUf:'
actualmente no trabajan en Centros de Educación Especial se
les asignarán Instltt..."'Ciones adecuadas donde puedan verificar
Jas; tanto en uno como en otro caso, se fijarán oportunamente
los criterios y organización de estas prácticas.

6. La remizaei6n· de las jornadas. cursillos y cursos se reali
zarán en Madrid, en la Escuela Normal «Pablo Montesinos».
y en el Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica. en el
caso de que el número de aspirantes· procedentes. de una pro-
Vineia o región lo aconseja:se, podrían establecerse-cursos Dara
el grupo e en otras ciudades o Instituciones.

'l. La elaboración de los .progr~. la distribución de
materias y la supervisión de los cursillos y ..cursos se realiZará
por una ComiSión, compuesta po!' expertos en Edl.''Cación Espe
cial designados por la Direeción· Generat

Lo digo a V. S. para su C01lóeimiento. y efectos.
Dios guarde a· V. S. muchOB afios.
Madrid, 4 de febrero de 1971...;...El· Director general. E. López

y López.

Sr. Subdirector de OrientacIón Pedagógica:.

ORDEN de 13 de enero de 1971 por la que sedis-
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso col1tencíoso--administrativo interpliesto
contra este Departamento por «Monte de Piedad
11 Ca¡·J. de Ahorros de Ronda».

Dmo Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 22 de oc
tubre de 1970 en el recurso eontencioso-admlnistratIvo inter~

puesto contra este Departamento por .«..'-1onte de Piedad y
Caja de Ahorros de Ronda»,

Este Ministerio ha tentdo. a blep. disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el
«Monte de Piedad y Caja de Ahorros de. Ronda» contra resolu
Ción del Ministerio de Trabajo de veinte de maYD de míl no·
veeientoS sesenta y seis, debemos declarar. '.1 declaramos ia nu
lidad en Derecho de tal resolución. asi. cómo de las actuaciones
Que la precedieron desde (} incluyendo el acta de liquidación
setecientos treinta y dos de mil. novecientos sese:nta y cinco, de
CádiZ, con devolución de la suma abonada como derivación de
la cuantla liquidada en díCha aeta y su confirmación. a fin de
que el productor interesado don Rafael Campuzano pueda ser
objeto de la debida clasificación laboral en el perlodo de pri
mero de diciembre de mil noveciertt08·seflenta y uno a treinta
y. uno de mayo de mil novecientos ·&esenta y dos, y pueda oca
Sionar una nueva liquidacióil en forIha por SegurIdad Social y
Mutualismo Laboral; PÜl costas;» .

Así por esta nuestra sentencia, que&? publicará en el «Bo-
letin Oficial del Estado» e insertará. en la «Colecci6n Legisla-

MINISTERIO DE TRABAJO


